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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
(-4í<» lcys« y las dlspoglcloaca del Ai«- 

I'íemo so* obllj^alorlas para 1« eapKal 
^e prcrlDcla de>de qve se puVHísr «p. 
^ rd 133 en te en ella y desde ceado «Ilas 
4eapu«a para los dea ftt j eeUeii de la 
\lánia prerluda. (t ej de 3 de Kevlens- 
bre de «AST.)

SÜSCBICION PAKTJCÜLAK.

Un mes eo Córdoba. 12 re. Id. fuera. 16.
Tree id...................... 33................................. 46.
Sais id. , , .. 66...... 80
Un año..................... 132 ......................... 180.

SepubUca todos los dias gseefia los Jiont bigos.

Las leyes, órdenes y annndosqee se 
Kanden pnbllear en los ifcletfacs <>£- 
elalea se han de remitir al Gefe poUtieo 
respeettro, por cuyo ««edeeto se p».*a 
ruó los editores de los meatívoadits 

‘ per ádicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
' 1S3..J y 31 de Oetabre de 1864.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia,

REAL DECRETO.
Âceedieudu á los deseos de Don 

BhOlic Gentvép y Cause, Magis
trado de la Audiencia de Cáceres, y 
de conformidad con lo prevenido eo 
los aiüculos 239 y 204 de ta ley 
proviàooal sobre organizacion del 
poder judicial,

Vengo en jubilarle, con los ho
nores de Presidente de ¿aia de Au
diencia de fuera de Madtid y el ha
ber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil oebooientos setenta y 
’018.—Alfonso.— El Ministro de ! 

*■-• racia y Justicia, Cristóbal Martin i 
de Herrera. j

Ministerio de Estado.
REAL LECUETO.

Vengo en disponer qua durante 
la enfermedad de Don Pedro bala-* 
Verria, Ministro de hacienda, se 
encargue del despacho de diebo Mi
nisterio el Presidents de mi Conse
jo de Ministres Ü. Antonio Géno
vas del Castillo.

Dado en Palacio á veintidós de 
Juaio de mil ochocientos setenta y 
Seis. - Alfonso.—El Ministro de Es
tado, Fernando Calderón y Collan
tes. 

Miaislerio de la Guerra.

CIRCULAR GENERAL.
Exemo. Sr.: Ha llamado la ateu- 

dcc deS. M. el Bey (Q. D. G.) el f 
txeesivo número de instancias que | 

jM presented da esto Ministerio, j

promovidas por individuos licencia* 5 
dos del Ejército, ea solicitad de re- 9 
lief para volver al goce de las pen * 1 
sionesanejas ¿cruces vitalicias que ! 
obtuvieron durante su permanen
cia en el servicio; lo cual, además 
de sglomerar un inmenso trabajo 
sobre el que pesa en este centro, 
viene à demostrar que no se obser
van tas disposiciones dictadas acer
ca del particular; y deseando S. M. 
evitar semejantes irreguiaridades, 
se ha servido disponer encarezca á 
V. E. la necesidad de que se lleve 
á debido cumplimiento lo dispuesto 
en la Realórdon de 14 de Noviem
bre de 1860, reproducida en 28 de 
Julio y 7 de Agosto del afin próxi
mo pasado, à exigiendo los Jefes de 
los cuerpos la más estrecha respon
sabilidad, caso de que no remitan 
con la debida exactitud los datos 
necesarios á fin de que tas Direc
ciones genera es puedan formali
zar las relaciones que por las mis
mas se dirigen mensuaimentc à es
te departamento, en las que deben 
figurar todos ¡os que se licenciaron 
en el mes anterior al de la remi
sión de dichas relaciones, y que j 
eaten además en posesión de cru
ces cuya peusion sea de carácter 
vitalicio, según lo prevenido en la 
referida Real úrden de 7 de Agosto 
último, con objeto de que los inte- 
rtsauos puedan entrar desde luego 
en el percibo de las justas recom
pensas a que se hicieron acreedores 
por sus disUoguidos servicios de 
guerra ó heridas recibidas en de- 
Itusa de la patria.

De Iteai oueu lo digo à V. E. 
paro su conocimiento y oemás efec- 
Uis. Dios guarde á V, E. muebos 
años. Maurid 24 Junio de 1876.— 
Ceballos.

Sr. Capitan general de,,,.

Ministerio de la Gober
nación.

REAL DECRETO.
Habiendo cesado con la coo- 

elusion de la guerra civil tas 
circunstaocias que obligaron al 
Gobierno á reijrvarsa exclusiva- 
mente la facultad de autorizar 
la introducción en el Reino de ar
mas, municiones y demás efectos 
de caza del extrangero, y su clrcu- 
laciou en el interior; ó propuesta 
del Ministro de la Gobernación y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo eo decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Quedan derogados 

los decretos y Reales Órdenes que 
prohibian la entrada ea ei Reino 
sin no permiso del Ministro de la 
Gobernación, dado expresamente en 
cada caso especial, de las armas, 
munioioues y material necejario 
para su fabricación, y el trasporte 
de estos mismos objetos eo el inte
rior del Reino.

Art. 2.* Los Cónsules de Es
paña autorizarán en el extrangero 
el embarque ó dirección de esos 
efectos siempre que el número ó la 
calidad de las armas, ó sus noticias 
particulares, no les den motivo pa
ra creer que se destínsn à la alte
ración del órdeu público, en cuyo 
caso suspenderán la autorización y 
darán cuenta inmediatamenie al 
Gobierno.

Art. 3.* Lis Gobernadores de 
las provincias en que re.ddau los 
comerciantes ó particulares á cuyo 
cargo vengan consignadas las ar
mas y demás efectos concederán ó 
negarán el permiso para su intre- 
duccion, dando concciinieoto, cuan
do lo ounoedan, al Gobernador de 
iá provincia ea que exista la Adua

na por donde ha de verificarse su 
entrada á fin de que la facilite: 
cuan do lo niegue, avisará inmedia- 

, tameute al Gobierno, expresando 
- las causas eu qua funde su nega- 
' tiva.

. Art. 4.’ La circulación de ar- 
1 mas y municiones por el interior 

del Reino tambien la autoñzaráoó 
negarán los Gobernadores de pro
vincia, avisando en el primer caso 

el del panto de partida ai de ffl po
blación á que se dirijan, y en el 
del segundo dando conocimiento al 
Gobierno para su resolución.

Alt. S.° Los Gobernadores de 
provincia, por medio de los Alcal
des, cuidarán de que los armeros 
y comerciantes de simas deven 
siempre con exactitud los libros en 
que deben constar las armas que 
fabriquen ó reciban én sus estable
cimientos, las que expendan, con 
expresicn del día en que salen de su 
poder, y los nombres, apellidos y 
residencia de loe compradores. Los 
Alcaldes pasarán à los Gobernado
res una nota circunstanciada del 
resudado que presenten estos libros 
en el último día del mes; y loe Go
bernado res, en los primeros días del 
sigoiaute, remitirán al Ministerio 
de la Gobernación un estado que 
comprenda las armas que, con ar
reglo à los indicados registros, exis
tan en ped r de lee particulares, de 
los armeros y de los comerciantes 
de armas, con expresión de las que 
hayan entrado ó saiidu de su pro
vincia para olios puntos.

Dado en í alacio á veintitrés de 
Jaoio de mil ochocientos setenta y 
seis.— Alíoa&o.—El Ministro da la 
Gobamacioo, Erancisoo Romero y 
Roble lo.
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iwrwi «iPtTAP ? «Liu j ¿ 1 i bul t 
Núm. 1235. ¡

Alcaldía constitucional da 
Montoro.

Ea la madragaila del día doce 
de los corrienias desapareció en los 
Egidua da la Aldea de CírdeÚi, en 
este término, la cabiUeria qne se 
rest Sa á coatinuacioa, de la pro
piedad de Antonio Patricio Gutiér
rez, de aquellos moradores, y co
mo por mas diligencias practicadas 
en au busca no haya sido posible 
encontraría, r.comiendo ó los se
ñeros Alcaldes y demúB depsudicn- 
tee de vigilancia y Guardia civil, se 
Stivan hacer las necesarias en ave- 
tiguacicn de su paradero, ponién- 
001a a disposición de esta Alcaldía 
COB la persona en quien se encuen
tre si no ofrec era las suflcientes 
garantías.

Montoro *21 de Junio de 1876.—' 
Jhan A, de la Plaza.

¿jehás.
Una yegua negra, marca esca

sa, cerraua, lucera, una cicatriz en 
ta cruz y lunares blancos en los 
coeuHaroi?, con los dos pies y una 
muño calzados.

Isúm. 1267.
Cumpliendo coa o prevenido por 

el art. 139 de la Ley yuQicipil vi- 
geme, se halla expuesto al púbhoo 
en la Secretarii de este Ayunta* 
miaolo por término de quince días, 
a contar desde la techa en que ap*- 
rezad insert > este anuncio ea el «Bo
letín oh dal» de 11 previo cía, el pre 
supuesto a hoional al ordmario que 
Zifd coa Oí retuaUio, á ñu de que 
pueda cer examtaado y baca se ias 
tbjervaciouüS que se estimen proce
dentes.

Montoro 21 de Jnoiu de 1876,— 
Joan A, de la Maza.

húm. 1268.
El campduíeato á lo prevenido 

por ei art, 153delà ley biuaiclpal ví- 
beote, se encueutran da mamSedto 
por léroiino e q^itCí diaa é contar 
desde la tteha en que Aparezca ín* 
S3rtü este anunoio en el «Bjlotin oü - 
cui> de la provincia, las cusatas 
municipales cortespondientes à los 
hilos Ue 1873 À 71 y 74 ^ 75, con sus 
robjecuvus períodos de ampliación, 
sometidas á la Junta de asociados.

Mol toro 21 de Junio de 1876.— 
Juau A. de la Plaza,

Nóm. 1260. 
Alcaldía constitucional de 

Fuente la Lancha.

Don José Avila Duran, Alcalde 
conetiiucional de esta villa de 
Fuente la Lancha,
Hago ealer: que concluido el 

apéndice del amillara m ten lo de la f 
riqueza de esta villa que ha de ser
vir de base para el reparto de la 
contfibueioa territcrial del próxi
mo año económico, está expuesto 
al púbtíoo en la Secretaria del 
Ayuntamiento para que los contri- 
buyeutes en él inscritos puedan 
antera rse de la riqueza que se les 
tiene amillaradu,

Y siendo todos vecinos de esta 
villa y de los pueblos que el que mas 
dista una legua, solo se señala el 
término de ocho días á contar desde 
el en que se inserte este edicto en el 
■ Bolotin oficial,» pasados los cua
les no se admitirán reolamaciones, 
y mandándose à la superior apro
bación.

Fuente la Laucha 5 de Junio 
de 1876, —José Avila.—Lucio Cas
tro, Secretario.

Núm. 1261. 
Alcaldía constitucional de 

Zuheros.

Don Francisco Cautero y Zafra, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Zuheros,

Hago saber: que entre 'los re
cursos votados por la Jucta moni - 
cipa! para nivelar el presupuesto de 
ingresos con el de gastos ordioario 
del ejercicio de 1876 ^^1 y déficit 
del adicional de 1874 á 75, se ha
llan comprendidos los arbitrios sobre 
la romana y medida de ácidos y lí
quidos de uso voluntario, y da 
acuerdo del Ayuntamiento se sacan 
á la subasta ea un solo acto y re
mate que tendrá efecto el dia 9 de 
Julio próximo ante el Ayaatamien- 
to de 11 á 12 de dicho dia, los ra
mos bajo los tipos siguientes:

Romana y medida.
Tipo mínimo para proposiciones 

y pujas, 1026 pesetas.
Puestos públicos para mercados.

Tipo mínimo para proposiciones 
y pujas, 235 pesetas.

Ei rematante de uno Ú otro 
arbitrio entrará á ejercer su cargo 
el dia 22 de Octubre próximo por 
cumplir el arriendo actual el 2t de 
dicho mes.

Todo rematante se sugetará 
ádemásá las condiciones del pliego 
para ámbos arbitrios que se hallan 
de manitlesto en esta Secretaria mu
nicipal.

Zuheros 30 de Junio de 1876.— 
El Alcalde, Francisco Cantero,— 
El Secretario, Manuel Romero.

Núm. 1262.
Alcaldía constitucioaa! de 

Belalcázar

Don Autonio Fermín Delgado y 
Murillo, Alcalde con»titucional 
de ceta villa.

Ha eo sabér: que babteudo sido ^ 
aprobado por el Ayuntamiento de i 
mi presidencia elprtiyecto del preso- | 
puesto municipal ordioario forma- i 
do para el alio económico próximo 
do 1876 á 77, se espone al público 
en la Secretaría de esta Ayunta- 
mieoto por término de ocho dias à 
contar desde el en que aparezca io- 
serto el presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, con el Qu de 
que durante el mismo pueda ser 
examinado por la* personas que 
gusten y hagan las recia en ación es 
que estimen coavenieotea.

Belalcázar 22 de Junio de )876. 
-P. 15. d<i Alcalde, El Teniente j 
primero, Kranciaco de Medina y i 
Ariaa,—El Secretario, Miguel de la 
Helguera.

—• -n^P 1 L»^ — —•

Núm. 1266.
Alcaldía constitucional de 

Palma dd HIo.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcaile de Palma del 
Rio.

Hago saber: que lermioada por 
la junta pericial de esta villa la 
rectificación de la riqueza imponi
ble de este término manicipal, que 
ha de servir de base pars el repar
timiento de la contribución territo
rial det venidero año económico de 
1870 á77, por acuerdo del Ayun- 
tamieato de mi presidencia se es
pone al público por término de ocho 
dias contados desde la fecha de la 
inserción de este edicto en el «Bo
letín oficial,» cuyos antecedentes 
estarán de mauifiesto eu la Secreta
ria del muoioipio paaa que los con- 
trihuyentea puedan examinar sus 
partidas y hacer las reclamaciones 
que consideren oportunas; en el 
concepto que pasado dicho término 
no serán atendidas las que se pre
senten,

Palma del Rio 23 de Junio de 
1876.- Manuel Rejano. — José Lo

pez Rodríguez, Secretario.

Núm. 1281. i
Alcaldía constitucional de í

Almtdóvar. j

Don Rafael Garcia y Garcia, Te
niente 1.* y Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: que discutido y > 

aprobado el presupuesto municipal j 
ordinario para el sno económico de । 
1876 á 77, previa censura del sia- i 
dico, se halla espuesto al público î 

j por el término da quince dias, á ' 
’ contar desde el en que se inserte 
t este edicto en ei «Boletín oficial», 
i en la Secretaría del Ayuntamiento.

Almodóvar 26 deJuniode 1876, 
j —Rafael Garcia,

Núm. 4282.
Alcaidia constitucional de 

Montemayor.
Don Salvador Carmona Gómez, 

Alca! le de esta villa.
Hago saber: que el Viérues 35 

del corrieute à las doce de la ma
ñana tendrá efecto en estas Casas 
Consistoriales y ante la Corporasioa 
de mi presidencia, ei remate del 
arbitrio de seis céníimos de peseta 
sobre corradurías de aceite y gra
nos, bajo ei tipo de mil pesetas y 
COU las condiciones que constan en 
el espediente de su rufareccia que 
se halla de manifiesto ea la Secre
taria municipal para conocimiento 
de los interesados.

Monte uayor 21 de Junio ele 
1876.—Salvador Carmona. «José 
M. Capilla.

Núm. 1283, 
A,icaidia constitucional da 

Espejo

Don Joté Ramirez Píntda, Alcalde 
y presidente del Ayuntamiento 
coostitucional de esta villa.

Hago Saber: que termiuado por 
la junta pericial de evaluación de 
la misma la rectífleacíou del ami- 
Ilaramiento de la riqueza imponi
ble de este término municipal,que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial del 
próximo año económioo de 1876 á 
1877, el Ayuntamieulo de mi pre
sidencia ha acordado espouerlo al 
público en su Secretaría por el tér
mino de doce días, á coûtai desde 
la publicación de site anuncio ea 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
compreudidos puedan examinarlo 
y reclamar el agravio que crean 
haber8ele* iuterido.

Espejo 24 de Jonio de 1876.— 
José Ramírez Pineda,—Evaristo 
L. de Guevara, Secretario.

JlíbíOíjí,
Núm. 1238.

Juzgado ce primera ins
tancia de Montoro.

Don Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Per el pitseute se hace saber 
á los heredcrcs de José Aguilera 
Púbedano, que en este Juzgado y 
ante el actuario se sigue espedieu- 
te para la ocupación temporal de 
terrenos y aprovechamiento de 
canto rodado para la carretera de 
tercer úrdsu de Andújar á ViUa- 
Dueva 001 Duque, previniéndoles á

Ministerio de Cultura 2024



dlehos herederos que de 00 hace? 
use de su derecho dentro del le»' • 
mino da diez dias, à coat-tr desdi 
laiossrcioo da esto adioto eo el 
• Buletia oficial», les parará el per
jurio que haya lugar.

Montoro diez y siete da Juni i 
de mil ochociantcj sataata y seis. 
—Mauual K. Laaysa.—El actua
rio, Luis Valseca.

Núm. 1277.
Don Manna/ Feraandez Loaysa, 

Juez de prioaera instancia de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: qne en el espediea- 

te promovido coa motivo á ia muer
te intestada de don Fraucisco de 
Paula Gonzalez de Canales y Coea, 
que fué de este domicilio, ge ha 
presentado en el concepto de he
redera Doña Juana Feliciana Gon
zalez de Carales y Madueño, hija 
del finado; loque se anuncia á Jos 
efectos del artículo trescieatos se
tenta y uno de la ley de Eojuicia- 
miento civil.

Montoro veinte de Junio demil 
ochocientos setenta y siis.—Ma
nuel Fernandez Loaysa.—El ac
tuario, Luis Valseca,

Núm. 1241.
Juzgado do primera ins

tancia de Cabra.

D. Fulgencio Maris de Heredia Ca- ■ 
brera y Vida, Jaez interino de 
primera instancia de este par
tido.
Por esta requisitoria cito, ha

mo y emplazo á Domingo Laguna 
Olivencia, de «ata veeinuad, jóven 
de catorce aflea, siu contar otras 
señas personales, para que en el 
improrugable término de nueve 
dias á contar desde el siguiente ai 
de la inserción de la présente en la 
<Gaceta de Madrid,» se persone tu 
este juzgado para recibí ríe inda
gatoria eu la causa que le estoy 
siguiendo por haber atropellado 
COQ una oababeria á Soledad Ae- 
yes Panadero, causáudole lesiones, 
sobreviniéndole después ia muerte, 
apercibido que de no verificar su 
presentación será üeciaraau rebel
de y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con sujeción a ia ley 
de Enjuicia míen lo criminal.

Encargo también á los Señores 
Jaeces de primera instancia, Mu
nicipales y egenies de la Foiicia ju
dicial, practiquen diligencias en 
busca del Laguna, y habido que 
sea le prevengan que en el térmi
no señalado se presente en este juz
gado, bajo el expresado apercibí- 

■ ^K^nío,

Cabra diez y seis de Junio de 
mil och >ciantoa setenta y seis. - 
Fulgoucio María de Heredia Cabre
ra.—El actuario Manuel Muñoz.

Núm. 124o. 
Juzgado de primera in> 

taacia ue Montilla.

Don Manuel Pablo Gómez, Juez de 
primera inlancia de esta ciudad 
de Montilla y su partido.
Por el preaenie se cita, llama y 

emplaza á todos loa que se crean 
aereadorea de Franoiaco Javier de 
Can y Carmona, vecino de esta ciu
dad, para que en el dia veinte y 
ocho del presente mes y hora de 
las once de su mañana comparez
can en este Juzgado, sito eu la 
calle Fabon num. S, á celebrar 
jauta general para el nombra
miento de Síndicos; pues asi 10 ten
go acordado en provideueia de es
te dia.

Dado en la ciudad de Montilla 
á nueve de Junio de mil ochocien
tos sÉtenta y seis.—Manuel Pablo 
Gómez.—Por mandado de S. S., 
Mariano Requena de la Torre.

Núm. 1009.
Cuerpo de lélegrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitáudose alquilar en esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almacenarse por lo menos 
mil postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen
sion ó sea de ocho metros de lon
gitud, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sons que posea local que reúna las 
uecesahaa coediciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta
ción telegráfica de esta capital, en 
el término de un mes á contar des
ee la publicacioii de este anuncio 
en el •Doietin uhcial* de la pro
vincia.

Córdoba 24 de Mayo de 1876,— 
El Director de la beccion, Pedro
Mai ia Graner. 36—23

.....................^>t^S!^S^~s;=SS9

AAÜjNdO^r

Á los Secrelanos
DE 

ÁjuolamieDlo.
Repartimiento y Ma- » imprenta y Utogratia del i i®p«ata, Ubr^u y fitogmu del 

Ukubi «piano de Cárdaba»» ! ^^i^i>“ cordom.

Los pliegos-osudos 
para la formísMoo de la 
Matrícula de subsidio y 
BepartiaiieQto por ter
ritorial, con 1 aumento 
fiel lauto por ciento pa
ra Muoioipales y con ar- 
regio ó los úlüiüos nto- 
deles, sehaUau de venia 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados 18 y Sau Vei
na odo :í4.
Gerliñcaeioüe-s de 
eKeucío»dei servi

cio Militar*
Se hallan de venia eu 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba,» Ó. feraaa- 
do 34 y Letrados i8.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra coa 
100 sobres se vendor 
en la Librería del «Dia - 
no de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, aom. 54. 
Udo por cinco reales.

BEi^EncErácu.
Presupuestos, liqui* 

daciones, cuentas men
suales, trijnesuales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos be Deneñ* 

- cencía. Se hallan de ven* 
ta en ia imprenta y lito- 
gratia del «ulano de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 18. 

í liegcs-esíados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos^ 

| en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 

i con arreglo al reglameu’ 
j to de 6 de xMayo de 1671.

Se hallan de venta en la

Letrados L^ y San Fer^ 
nando 34,

íj —-------------------
i A los maestros.
i ( ¿lados mensuales de 
] las cantidades que se k j 
j han gu .islecho por pri ’ 
■ met as obligaciones del i 
1 enseñanza, y de las que 
¡ se les adeudan, tío ha 
s Uan de venta eu el des

pacho del « Diario íUGór- 
doba» cabe de óau ter^ 
naad'b í^*» 

í íAojíiS de padrea ci» t 
1 f^rreglo .al ari. ¿j Ci 
! reglax’^isitio de ó de la. 
¡ yo ce 1ó24. ^e halla 
1 de venta eu la libreta 
j del «Diario de Lórdo» 
! fea,» Saa Fernando 84 

y Letrados 18.

»

A los secretarios do 
Áyaa^aiuieutu.

Pliegos estados jj^f^ 
la formación del amilia^ 
miento y rcparumienUs 
presuy uestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita- 
na, reíaciouea y toda 
ciase de im^íresos para 
las oUciuas municipales. 
Se nadan ue veatu en el 
despaciio de este perió
dico, ó. Fernand . 54 y 
Letrauos I0.

i
5

dEinArOó 
de Ù. Al. el itey.

be dan recibido de to
dos tamaños para ios 
Ayunumienios, Escue
las, estancos y demas 
Establecimiemos ¿molí* 
eos, en la librería dei 
«Diario de Córdoba,» 
calle de óaa Fernando, 

I

7

j numero 54. Day de to
dos precios desde idu rs#

1 habla 4 rs.
1 ‘i

œâE3£££xi
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